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Para resolver, ante la manifestación de la no aceptación) aS cargo de
Curador Ad- Litem, por parte del abogado José Francisco Rodríguez, visto a fis.
383 a 386 Cdno. 1, por cuanto advierte estar actuando como defensor de oficio en
cinco (05) procesos, se designa en remplazo como Curado Ad ¡Ítem, de las
personas emplazadas del aquí demandado sucesor procesal Pedro Pablo Guzmán
B^ifeosa, al abogado Diego Alejandro Pedraza Sandoval, con correo electrónico
dialeio pedra@hotmail.com COI^IUNÍQUESELE (Art. 11 Ley 2213/2022), su
nombramiento al correo electrónico, para que proceda a aceptar el cargo dentro
de los cinco (5) días siguientes al recibo del mismo (art. 49 C.G.P.).

NOTIFÍQUESE, (2)

3LORIA JANNETH

JU

JUZGADO CUARTO CIVILCIRCUITO DE EJECUCIÓN DE

SENTENCIAS DE BOGOTÁ

La anterior providencia se notifica por anotación
en ESTADO No. 15 fijado hov 08 de abril de 2024 a las 08:00

AM

Lorena Beatriz ManjarresVera

Secretaría
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Por secretaría desglósese el memorial, visto a fl. 381 Cdno. 1, e incorpórese
al expediente con Radicado No. 11001310300919990644001; toda vez que no
corresponde al presente proceso.

C^PLASE, (2)

lUORIA JAIMNE
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